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57  Resumen:
Sistema de bloqueo del marco de fijación de la bolsa
(19) de un cubo de basura (2), que comprende un
contenedor (3), un marco de fijación de la bolsa (19)
para retener una bolsa rebatida sobre el propio borde
y articulado sobre pasadores de eje (41) dispuestos
exteriormente en las proximidades del borde superior,
una tapa (1) articulada sobre pasadores de eje (20)
del marco (19), una barra de levantamiento de
levantamiento (11) dotada de un extremo de empuje
(31) dispuesto para acopiarse a tope en un asiento
correspondiente (32) de la tapa (1), en el que dicho
marco (19) comprende, como mínimo, una pared (33)
dispuesta en una posición adyacente a dicha barra de
levantamiento (11) y perfilada para acoplarse con
dicho extremo (31) de la barra de levantamiento (11)
e impedir la rotación posterior del marco (19).

Se puede realizar consulta prevista por el art. 37.3.8 LP 11/1986.Aviso:
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DESCRIPCIÓN 

Sistema de bloqueo del dispositivo de fijación de la bolsa de un cubo de basura. 

Estado de la técnica. 

La presente invención, se refiere a un sistema de bloqueo del dispositivo de fijación de 
una bolsa de un cubo de basura por ejemplo, pero no exclusivamente, para cubos de basura 5 

para la recogida de desperdicios domésticos o industriales del tipo dotado de un marco de 
fijación de la bolsa destinado a bloquear la bolsa sobre la periferia superior del contenedor del 
cubo de basura. 

En particular, la invención encuentra su aplicación en todos los casos en los que el 
dispositivo de fijación de la bolsa está articulado con el contenedor por medio de pasadores de 10 

eje situados sobre la parte posterior del contenedor en las proximidades del borde superior.  

Técnica anterior. 

En el estado actual de la técnica, un problema que aparece en la configuración del 
dispositivo de fijación de la bolsa para cubos de basura, se debe a que en el momento de 
sustituir la bolsa, los dispositivos de fijación de la bolsa de tipo conocido, que pivotan hacia 15 

atrás, tienden a hacer un efecto de palanca sobre el borde inferior del contenedor, de manera 
tal que si la fuerza de la apertura del dispositivo de fijación de la bolsa no es limitada de 
manera apropiada, el acoplamiento entre el dispositivo de fijación de la bolsa y los pasadores 
de eje sobre el contenedor se desmonta complicando considerablemente las operaciones de 
sustitución de la bolsa. 20 

Por lo tanto, existe la exigencia de un sistema de bloqueo del dispositivo de fijación de 
la bolsa de un cubo de basura capaz de evitar los inconvenientes de las soluciones ya 
conocidas y que se muestre de utilización fiable. 

Objetivo de la invención. 

Un primer objetivo de la invención es, por lo tanto, proponer un sistema de bloqueo del 25 

dispositivo de fijación de la bolsa de un cubo de basura que evite el desacoplamiento del marco 
del dispositivo de fijación de la bolsa en la fase de sustitución de la misma. 

Un segundo objetivo es proponer un sistema de bloqueo del dispositivo de fijación de la 
bolsa de un cubo de basura, que tenga una utilización fiable y universal, es decir, que sea 
aplicable a cubos de basura equipados o no de sistemas de ralentización del cierre de la tapa. 30 

Resumen de la invención. 

Estos objetivos se consiguen realizando un sistema de bloqueo del dispositivo de 
fijación de la bolsa de un cubo de basura, de acuerdo, como mínimo, con una de las 
reivindicaciones adjuntas. 

Una primera ventaja consiste en el hecho de que, en fase de sustitución de la bolsa, se 35 

evita el desacoplamiento del dispositivo de fijación de la bolsa, lo que hace más fácil la 
utilización del cubo de basura. 

Una segunda ventaja de la invención consiste en el hecho de que se aumentan la 
fiabilidad y duración a lo largo del tiempo del dispositivo de fijación de la bolsa, que ya no está 
sometido a frecuentes desacoplamientos de los pasadores del eje del contenedor. 40 
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Relación de dibujos. 

Estas ventajas, así como otras, se comprenderán mejor por los técnicos en la materia a 
base de la siguiente descripción y de los dibujos adjuntos, que se facilitan a título de ejemplo 
no limitativo, en los que: 

- las figuras 1a-1c representan un dispositivo de fijación de la bolsa aplicado a un cubo 5 

de  basura con un sistema de acoplamiento de tipo conocido, respectivamente en una 
vista en perspectiva desde arriba, una vista en sección trasversal de lado y una vista 
lateral; 

- las figuras 2a-2b representan un sistema, según la invención, respectivamente dentro 
de las configuraciones de cierre y de apertura de fijación de la bolsa;  10 

- las figuras 3a-3d representan un detalle de las fases del funcionamiento del sistema de 
la invención en el caso de cubos de la basura equipados de sistema de ralentización 
del cierre de la tapa, respectivamente en las configuraciones de apertura de la tapa, 
semi-apertura del dispositivo de fijación de la bolsa, y apertura completa del dispositivo 
de fijación de la bolsa, y en una vista en perspectiva después de la apertura. 15 

- las figuras 4a-4d representan un detalle de las fases de funcionamiento del sistema de 
la invención en el caso de cubos de la basura no equipados del sistema de 
ralentización del cierre de la tapa, respectivamente en las configuraciones de apertura 
de la tapa, semi-apertura del dispositivo de fijación de la bolsa, y apertura completa del 
dispositivo de fijación de la bolsa y en una vista en perspectiva después de la apertura;  20 

- la figura 5 representa un detalle de una barra o pieza de levantamiento de la tapa; 

- la figura 6 representa un detalle de un marco de fijación de la bolsa según la invención; 

- la figura 7 representa una vista lateral esquemática de un cubo para la basura, dotado 
de un sistema de ralentización de cierre de la tapa, mostrando los principales 
componentes funcionales. 25 

Descripción detallada 

Haciendo referencia a los dibujos adjuntos, se describe un sistema de bloqueo del 
marco de fijación de la bolsa 19 de un cubo de basura 2 del tipo que comprende un contenedor 
3 dotado de un borde superior 25 en el que se puede fijar un marco 19 de manera 
desmontable, por ejemplo por encaje o por forzamiento mecánico, para fijar una bolsa rebatida 30 

sobre el propio borde, pudiendo pivotar el marco 19 con respecto al contenedor 3, estando 
articulado sobre pasadores de eje 41 dispuestos exteriormente al contenedor, en las 
proximidades del borde superior 25.  

El sistema comprende además, una tapa 1 que puede pivotar, articulada sobre 
pasadores de eje 20 del marco 19, y que es maniobrada en la apertura por medio de una barra 35 

de levantamiento 11, dotada de un extremo de empuje 31 dispuesto para acoplarse al tope en 
un asiento correspondiente 32 de la tapa 1 para arrastrar en una rotación de apertura dicha 
tapa 1 alrededor de los pasadores de eje 20 como respuesta a un movimiento de levantamiento 
de la barra de levantamiento 11. 

En las figuras 1a-1c, se ha mostrado a título ilustrativo la forma según la cual se 40 

produce el desacoplamiento accidental del dispositivo de fijación de la bolsa 19 cuando este es 
obligado a pivotar alrededor de los pasadores de eje 41 del extremo 31 de la barra, que ejerce 
la función de acoplamiento con la tapa 1 librándose del asiento correspondiente 32 de la tapa 
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1, de manera tal que la barra de levantamiento 11 deja de estar solidaria superiormente de la 
tapa. 

Según el sistema de la invención, el marco 19 comprende, por lo menos, una pared 33 
dispuesta en una posición adyacente a la barra de levantamiento 11 y conformada para 
acoplarse durante la utilización a tope con el extremo 31, como respuesta a una rotación de 5 

apertura del marco 19 alrededor de los pasadores de eje 41 después de una rotación de 
apertura de la tapa 1 alrededor de los pasadores de eje 20, impidiendo, de esta manera, la 
rotación posterior del marco 19. 

Preferentemente, la pared 33 es una pared que delimita una abertura 30 del marco 19 
en el interior de la cual puede deslizar la barra de levantamiento 11, comprendiendo dicha 10 

barra de levantamiento 11 además una superficie de tope 37 destinada durante la utilización a 
establecer contacto contra una superficie inclinada de tope correspondiente 38 del recipiente 3. 

En una primera aplicación del sistema que se ha mostrado en las figuras 3a-3d, el cubo 
de basura es del tipo que comprende un sistema de ralentización del cierre de la tapa 1 que, en 
el momento de la apertura de la tapa, y de la apertura sucesiva del dispositivo de fijación de la 15 

bolsa 19, mantiene en posición levantada el extremo 31 de la barra de levantamiento 11, 
incluso cuando, bajo la acción de rotación de la tapa, el extremo 31 se encuentra en 
condiciones de desacoplamiento del asiento 32 de la tapa. 

A título de ejemplo, un sistema de ralentización del cierre de la tapa 1 de un cubo de 
basura, dotado de un pedal 5 que acciona la barra de levantamiento 11 para efectuar la 20 

apertura de la tapa 1, se ha mostrado esquemáticamente en la figura 7. Con el objetivo de 
ralentizar la fase de cierre de la tapa, se prevé además un elemento amortiguador 6 que, al 
final del levantamiento de la barra de levantamiento 11, queda apoyado sobre un elemento 7 
del pedal conectado a la barra, de manera que, ralentiza la tapa en fase de cierre 
manteniéndola, por consiguiente, en posición levantada durante la fase de apertura del 25 

dispositivo de fijación de la bolsa 19. Se comprenderá que este ejemplo de aplicación resulta 
útil no solamente en el caso de presencia de sistema de ralentización, incluso diferentes al 
representado esquemáticamente en la figura 7, sino también en todos los casos en los que la 
barra de levantamiento tiende a quedar en posición levantada, por ejemplo, por la existencia de 
rozamientos que frenan su caída. 30 

En este primer ejemplo de realización, la pared 33 comprende, como mínimo, la 
superficie de tope 39 que, a causa de la rotación del dispositivo de fijación de la bolsa 19, se 
encuentra en superposición y a tope con una superficie de tope correspondiente 40 del extremo 
31, de manera que impide la rotación posterior del marco 19. 

 En el ejemplo descrito, la pared 33 comprende además una sección perfilada 42 unida a 35 

la superficie de tope 39 y que se acopla con la superficie de tope 40 del extremo 31 a causa de 
la rotación de apertura del marco 19 alrededor de los pasadores de eje 41. 

 Durante la utilización, la operación de apertura del dispositivo de fijación de la bolsa 19 
se efectúa con las fases siguientes: 

a) rotación de la tapa 1 solamente: la barra de levantamiento 11 está conectada todavía a 40 

la tapa en el asiento 32; 

b) el dispositivo de fijación de la bolsa 19 empieza a pivotar y la barra de levantamiento 11 
empieza a desacoplarse del asiento 32 realizando una traslación hacia abajo, 
igualmente gracias al contacto entre la superficie inclinada 38 del contenedor y la 
superficie 37 de la barra; 45 
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c) haciendo pivotar posteriormente el dispositivo de fijación de la bolsa 19, la barra de 
levantamiento 11 es empujada en todo momento hacia arriba por el amortiguador 6 y se 
encuentra conectada todavía al contacto 37-38 e igualmente en contacto con la 
superficie 40 de la barra y la superficie 39 de la pared 33 del dispositivo de fijación de la 
bolsa; 5 

d)  durante la rotación posterior del dispositivo de fijación de la bolsa, en correspondencia 
con un cierto ángulo, la rotación del dispositivo de fijación de la bolsa 19 queda, por lo 
tanto, bloqueada por la barra de levantamiento 11 que se encuentra acoplada entre las 
superficies de tope en contacto 37-38 y las superficies de tope en contacto 39-40. 

Este estado de acoplamiento con la barra impide que el dispositivo de fijación de la 10 

bolsa se suelte de los pasadores de eje posteriores 41. 

En otro ejemplo de aplicación, que se ha mostrado en las figuras 4a-4d, el cubo de 
basura 2 puede no estar dotado de sistema de ralentización del tipo que mantiene la barra de 
levantamiento 11 levantada. En este caso, el estado de desacoplamiento de la barra de 
levantamiento 11 con respecto a la tapa 1 comporta, por lo tanto, la caída de la barra bajo el 15 

efecto de su propio peso. 

En esta solución, la pared 33 del dispositivo de fijación de la bolsa comprende una 
superficie de acoplamiento 43, como alternativa o de manera adicional a superficies de tope ya 
descritas 39, 42, que, en la configuración de apertura de la tapa 1 y de apertura inicial del 
marco de fijación de la bolsa 19, se muestra dispuesta por encima de la superficie de tope 40 20 

del extremo 31 y se encuentra, por lo tanto, en condiciones de acoplar el tope 40 en el 
momento de caída de la barra de levantamiento 11 que sigue al desacoplamiento del extremo 
31 de la barra con respecto al asiento 32 de la tapa 1.  

De modo preferente, la superficie de acoplamiento 43 está unida a dicha superficie de 
tope 39 de la pared 33, de manera tal que la misma configuración de pared 33 esté adaptada 25 

para su utilización con cubos de basura dotados o no de sistemas de ralentización de la caída 
de la tapa. 

 Durante la utilización, en este segundo ejemplo de aplicación, la operación de apertura 
del dispositivo de fijación de la bolsa 19 se efectúa con las fases siguientes: 

a) rotación de la tapa 1: la barra de levantamiento 11 está conectada todavía a la tapa en 30 

32; 

b) el dispositivo de fijación de la bolsa 19 empieza a pivotar y la barra de levantamiento 11 
empieza a desacoplarse del asiento 32 efectuando una traslación hacia abajo 
igualmente bajo el efecto de su propio peso; 

c) haciendo pivotar posteriormente el dispositivo de fijación de la bolsa 19, la barra de 35 

levantamiento 11 se desacopla de la tapa 1 y cae hacia abajo hasta que el contacto 
entre la superficie 43 de la pared 33 del dispositivo de fijación de la bolsa y la superficie 
inferior de la superficie de tope 40 de la barra de levantamiento 11 no limita su carrera 
hacia abajo; 

d) en esta fase, el movimiento del dispositivo de fijación de la bolsa 19 y la configuración 40 

en forma de leva de la superficie de acoplamiento 43 se hacen de manera que la 
superficie de contacto 40 de la barra es llevada a tope con la superficie 39, en el mismo 
estado de acoplamiento descrito anteriormente, con la rotación del dispositivo de fijación 
de la bolsa limitado por la barra que se encuentra acoplada entre el contacto posterior 
37-38 y el contacto 39-40. Este estado de acoplamiento con la barra impide que el 45 

dispositivo de fijación de la bolsa se desacople de los pasadores de eje posteriores. 
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La invención ha sido descrita haciendo referencia a una forma de realización preferente, 
pero es evidente que se pueden aportar modificaciones equivalentes sin salir del ámbito de 
protección concedido al presente título de propiedad industrial. 
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REIVINDICACIONES  

1ª - Sistema de bloqueo del marco de fijación de la bolsa (19) de un cubo de basura (2), 
que comprende un contenedor (3) dotado de un borde superior (25), un marco de fijación de la 
bolsa (19) aplicable a dicho borde (25) para retener una bolsa rebatida sobre el propio borde y 
articulado sobre pasadores de eje posteriores (41) dispuestos exteriormente en las 5 

proximidades del borde superior (25) del contenedor (3), una tapa (1) articulada sobre 
pasadores de eje  (20) del marco (19), una barra de levantamiento (11) dotada de un extremo 
de empuje (31) dispuesto para acoplarse a tope en un asiento correspondiente (32) de la tapa 
(1) para producir una rotación de apertura de dicha tapa (1) alrededor de dichos pasadores de 
eje (20) como respuesta a un movimiento de levantamiento de la barra de levantamiento (11), 10 

caracterizado porque dicho marco (19) comprende, como mínimo, una pared (33) dispuesta 
en una posición adyacente a dicha barra de levantamiento (11) y perfilada para acoplarse con 
dicho extremo (31) de la barra de levantamiento (11) como respuesta a una rotación inicial de 
apertura del marco (19) alrededor de dichos pasadores de eje (41) e impedir la rotación 
posterior del marco (19), comprendiendo dicha pared (33), como mínimo, una superficie de 15 

tope (39) que se puede superponer a una superficie de tope (40) correspondiente de dicho 
extremo (31) de manera que impide la rotación posterior del marco (19), y comprendiendo 
dicha pared (33) una sección perfilada (42) unida a dicha superficie de tope (39) capaz de 
acoplarse con dicha superficie de tope (40) del extremo (31) como respuesta a dicha rotación 
de apertura del marco (19) alrededor de dichos pasadores de eje (41). 20 

2ª - Sistema, según la reivindicación 1, caracterizado en que dicha pared (33) es una 
pared que delimita una abertura (30) del marco (19) en el interior de la cual puede deslizar 
dicha barra de levantamiento (11). 

3ª - Sistema, según una de las reivindicaciones anteriores, caracterizado en que dicha 
pared (33) comprende la superficie de acoplamiento (43) que, en una configuración de apertura 25 

de la tapa (1) y de apertura inicial del marco (19), se muestra dispuesta por debajo de dicha 
superficie de tope (40) del extremo (31) para acoplar dicho tope (40) en un movimiento de 
caída de la barra de levantamiento (11) después del desacoplamiento del extremo (31) con 
respecto al asiento (32) de la tapa (1). 

4ª - Sistema, según la reivindicación 3, caracterizado en que dicha superficie de 30 

acoplamiento (43) está unida a dicha superficie de tope (39) de la pared (33). 

5ª - Sistema, según una de las reivindicaciones anteriores, caracterizado en que dicha 
barra de levantamiento (11) comprende una superficie de tope (37) destinada a llegar a tope 
contra una superficie de tope correspondiente (38) del contenedor (3). 

6ª - Sistema, según la reivindicación 3, caracterizado en que dicha superficie de tope 35 

(38) del contenedor (3) es una superficie inclinada. 
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marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
Se considera D01 el documento de la técnica anterior más próximo al objeto reivindicado en la reivindicación independiente 
número 1. Siguiendo la redacción de las reivindicaciones, describe lo siguiente: 
Un sistema de bloqueo del marco de fijación de la bolsa (4) de un cubo de basura, que comprende un contenedor (1) dotado 
de un borde superior (3), un marco de fijación de la bolsa (4) aplicable a dicho borde (3) y articulado sobre pasadores de eje 
posteriores (46) dispuestos exteriormente en la proximidades del borde superior (3) del contenedor (1), una tapa (2) 
articulada sobre pasadores de eje (21,210) del marco (4), una barra de levantamiento (13') dotada de un extremo de empuje 
dispuesto para acoplarse en un asiento (213) correspondiente de la tapa (2) para producir una rotación de apertura de dicha 
tapa (2) alrededor de dichos pasadores de eje (21,210) como respuesta a un movimiento de levantamiento de la barra de 
levantamiento (13'), donde dicho marco (4) comprende, como mínimo una pared dispuesta en una posición adyacente a 
dicha barra de levantamiento (13' ) y perfilada para acoplarse con dicho extremo de la barra de levantamiento (13' ) como 
respuesta a una rotación inicial de apertura del marco (4) alrededor de dichos pasadores (46) e impedir la rotación posterior 
del marco (4). Dicha pared es una pared que delimita una apertura del marco (4) en el interior de la cual puede deslizar 
dicha barra de levantamiento (13' ) (Ver figuras) 
Loa reivindicación independiente número 1 difiere de D01 en que la barra de levantamiento se acopla a una ranura en vez 
de a tope. No obstante, dispone de una ranura a un tope sería opciones de diseño que un técnico en la materia tendría en 
consideración sin necesidad de recurrir a la utilización de actividad inventiva. Por ello, tant5o esta reivindicación como las 
reivindicaciones dependientes número 2 y 4 adolecerían de falta de actividad inventiva conforme al artículo 8.1 LP. 
A similar razonamiento se podría llegar analizando D02 ,D03 o D04.. 
La reivindicación dependiente 4 difiere de D01 en que dispone sección perfilada, al no encontrarse esta característica, esta 
reivindicación gozaría de novedad y actividad inventiva conforme a los artículos 6.1 y 8.1 LP. 
La reivindicación dependiente 5 difiere de D01 en que dispone de una superficie de acoplamiento por ello, tanto esta 
reivindicación como la reivindicación dependiente 6 poseerían novedad y actividad inventiva. (Art. 6.1 y 8.1 LP) 
Por último, la reivindicación dependiente 7 se diferencia de D01 en que la barra de levantamiento posee una superficie de 
tope y la reivindicación 8 en que el contenedor posee una superficie de tope. Por ello, estas reivindicaciones serían nuevas y 
gozarían de actividad inventiva. (Art. 6.1 y 8.1 LP) 
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